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Funza, Cundinamarca., Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00310-00 

 

DEMANDANTE: NANCY ADELAIDA NIÑO FORERO   

DEMANDADO: LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ SIERRA y SANDRA 

ESPERANZA SIERRA MARTÍNEZ       

 

 

Sería del caso tener en cuenta las diligencias de notificación remitidas a las 

demandadas dentro del presente asunto, si no fuera porque el despacho 

advierte que, las comunicaciones remitidas a éstas no contienen la 

información mínima requerida, tal como lo es, i) el nombre, dirección física 

y correo electrónico de este despacho judicial, ii) horario de atención de este 

estrado judicial, iii) la fecha de la providencia a notificar, y iv) la indicación 

de que, la notificación se entenderá surtida dos (2) días después de la 

entrega de la comunicación, y que el término de traslado de diez (10) días 

iniciará a continuación.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que proceda a remitir las 

notificaciones en debida forma atendiendo lo dispuesto en los art. 6 y 8 de 

la ley 2213 de 2022 y lo señalado en esta providencia.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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